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ti- aun·en el caso- de que no concurrieran al&uno o. algunos de los
propietarios afectados.. .

Asimismo. se -advierte a· los interesados que a, tenor de lo
establecido en el apartado 2,· del artículo 56 del Regla~ento de
Expropiación Forzosa, y hasta el momento del levantamIento del
acta previa, podrán fonnulat por escrito ante esta excelentísima
Dipu~i6n Provincial alegaciones a l~s soJos ef~os de su~anar
posibles errores que ~ hayan p¡decldo al, relaCionar los bIenes
af~dos por la urgente OCUpaCIÓn. -

Relación de bienes t¡ue se citan

Las siguientes parcelas pertenecientes ~ P·l del término muni
cipaldeJamilena:

~ Parcela núm......J6, Propietario: Don Manllel Liébana
Moreno, Superficie: 0,7560. hectárea.. A eXpropiar: 714 metros
cuadrados.

Parcela número lB.. Propietario: Don Luis Bueno Román.
Superficie: 1,5380 bectáreas. A expropiar: 1.283 metros cuadrados
de tierra de olivar, y 17 de olivos. .' I

Parcela número 22. Propietario: Oon Antonio Martínez Estre·
lla. Superficie: 0,4320 hectáreaa. A expropiar: 680 metros'cuadrados
de tierra de olivar y 10 olivos.
. Parcela número 23. 'Propietaria: Doña Aorencia Marlinez

LiébaDa. Superficie: 0,4320 hectáreaa. A expropiar: 349 metros
cuadrados de tierra.de olivar y un olivo.

Parcela número 88. Propietario: Don- Francisco Liebana
ObJaré. Superficie: 0,1980 hectáreas. A expropiar: 314 metros f
cuadrados de tierra de olivar y siete olivos.:· J

Parcela número 87. .Propietario: Don Juan Colmenero Marti- .:
nez. Superficie: 0,2160 hectárea..A expropiar: 492 metros cuadra- ~
dos de tiel¡ll de olivar y siele olivos. ..

Parcela número 86. Propietario: Don Manuel Barranco Lié- ¡
baDa. Superficie: 0,11 hectáreaa. A expropiar.220 metros cuadrados
de tiO{!B de olivar Ycinco oliyos. . . . 1

Parcela número 72. Propletano: Don Manuel Bueno Román.
Superficie: 0,63 bectáreas. A expropiar, 1.701 metros Cli3dractos de
tierra de olivar y siete olivos.

.Parcela número 74. Propietaria: Doña Rafaela Jitilénez Col
menero. Superficie: 0,1980 hectáreas. A expropiar: 259 metros
cuadradós de tierra de repdio. ' '. .!

. Parcela número 7S. Propietario: Don Francisco Lié.baoa
Oblaré. Superficie: 259 metros cuadrados.'A expropiar: 259 metros l'
cuadrados de tierra de. reudío, .. '.

Parcela número 77. l'ropietaria: Doña Purificación Jiménez
Martinez. Superficie: 0,2430 hectáreaa. A expropiar: 260 metros
cuadrados de tierra de repdio.

Parcela número 79. Propietario: Don Manuel Liébana
Moreno. Superficie: 0,1080 hectáreas. A expropiar: 336 metros

cuadrados de tierra de repdio.. '. 'i.'.'Parcela número 82. Propietario: Don Francisco Calabrú.
Góm~ Superficie: 0,3330 bectáreas. A expropiar:. 484 met"",
cuadrados de huerta.· -

Todo ello de acuerdo con el catastro de rústica de Jamilena y
,con el plano adjunto q~ obla en elexpedicnte.~ .i

Jaén; 4 de juniO de 1935.-El Presidenfe.-8,~78-E(44145~' t
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RESOLUC10N de 1 dej.uni~ tk: 1985, del AYunta
miento de Santa 010110 IToledo), por la que se señala
fecha poro el levantamiento de las oCIas previas 0'10
ocupaci6n " la finca afectada por las obras que se
citan.
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RESOLucioN de 4 de junio de 1985, de la Dipu
taci6n Provincial de Jaén, por la que se. señala fecha .
para. el levantamiento. de las aetas previas a.-la
ocupación de las fincas qfectadas por las obras que se
-citan.

Iniciado expediente de expropiación forzosa- de terrenos com·
prendidos y aíectados por el Proyecto de ejecución de la obra de
construcción de la Variante de Jamilena, tncluida en los Planes
Provinciales de Obras y Servicios del año 1984, y declarada urgente
dicha expropiación por el- Decreto 162/1984, de 5..de junio,
publicado en el «Boletin Oficial·de la Junta de Andalticía» del dia
19 'de junio de 1984; a efectos de la ocupación de los bien~s
afectados por expropiación forzosa psra la ejecucion de las obras
contenidas en los Planes Provinciales de Obras y Servicios psra el
referido año, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
Andal~de' conformidad ·con lo dispuesto en el articulo 52,
párrafo 2. , de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se lija psra .
el levantamiento del acta previa a la Ocupación de los bienes que
a continuación se relacionan, el dia 19 de julio del presente año, a
las diez horas de su mañana, en el Ayuntamieoto de Jami/ena, sin
peJjuicio del traslado a las fincas objeto de expropiacioD, si !ÍIenl
necesario, y psra cuyo aclo se cita a los propietarios y demú
personas afectadas que pudieran ostentar derechos sobre tales
bienes, quienes deberán' concurrir, _ sí o legalmente" representa
dos, pudielido hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario,
con aportación de la escritura de propiedad de la finca, o de
constitución del derecho que sobre la mIsma ostenten, y recibo de
contribuciÓD de último año, advirtiéndoseles qlle el.aeta se le:vanl1!>'

Declarada de urgente ocupaci6li, _ Decreto 54/1985, de 30 de
abril, del Consejo de Gobierno de la Junta de. Comunidadea de
Castilla-La Mancha, la parte de'1iiIca afectada por la expropiación
a que da lugar la eiecución de la obra de linea eléctrica 81 Centro
de Rehabilitación de Toxicómanos de AMAT, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
se convoca al propietario de dicha finca ¡>ara que el dia 3 de julio
de 1985, a las doce horas, comparezca _ sí, o representado,
aportando los documentos 'ustificativos de su titularidad, psra
proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación de la
mencionada finca que se describe: Parcela número 6, polígono 41;
propietario, Juan Lorenzo Arroyo Pérez, domiciliadO en avenida
del General VillaIha, 17, Toledo, y con una superficie afectada de
expropiación de 3,5 metros cuadrados y derecho de servidumbre de
paso de la linea aérea. .

Santa Olalla, 1 de junio de 1985.~El Alcalde, Enrique Gálvez
RomáJL.-8.596-E (44158~ '. .
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